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R*r E. Ft-¡r'rcV.
NOTA.RIA

HUAQUILIjS - EL ORO
ECUADOR

1

;2 CIALES QUE..OTORGAN,LOS CÓTTYU-

3 . 
YUGES SEÑOR FAUSTO PATRICiO

4 i .INTRIAGO..."ZAIVIF,RANOYSEÑ(fRA

5,
6 : 

ZANIF,RANO." ..Y. ,A FAVOR DEL

7 : .DOCTOR.,:SEGUNDO, rrÉEBN

s MoRocHo TOAQUT ZA"
e PROTOCOLO No;2013-07 -07-01-P002437

10 CU.ANTIA .$,80.00 . I

11 En la,'.ciudad de Huaquillas, .,.sdgecéra, cantonal del mismo

12 I nornbfe; Provincia de, El Oro,,,Repúbtica,delEcuador,. ¿ los

13 cinio días.del,mes de Julio del año dos mil ,trece.-rantt: mí

ROSA,, IEUGENIA.;MORENO WVANCO; , Notaria pública

del 'cantón, comparecen, por sus propios derechos, de una

par,te,: como ¡'cedentes,r.los cónyuges señor FAUSTO PAIRI-,1
CIO TNIRIAGO ZAMBRANO, comerciante y S(,ffs¡¿

KATTSKA 'GtrsEttA ACosrA zAMB'laNo, dedicara al

hogar'.:;,¡r;;'ide''otrai;¡:iarte,;:como cesionario,,., el,, ,Dootor, lleñor,

SEGUNDO ,KLÉBER MOROCHO TOAQUI ZA, Abogado y

casadoi'con la,séñora Jacqueline Eátima Gonzáles, p,rieto, ti tular

de la cédula de ciudadanía número: cero siete cero dos <:inco

seis nueve tres :rseis guión nueve.- Los comparecientes:

ecuato¡ianos;.: rnÉrlores de,,edadn, cÍrp?c€s legalrnente, de este

dornicilio''¡y: :,a. quienes de conoc€r. p€rsoflahnente, :en este

acto;:,doyr.fq-; Bien-instruídos del ,objeto y resultados rle la

escriturá.dé, Cesitín,det.Participaciohes que vienen a otorgar,

para que la"autorice; me presentan la minuta que copiada, ci
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ce: ";ieñor Notario.- En el Proto0olo de Escrituras Públicas a

:

sferencia des*n c¿rryo, sírvase ,insertar .uga, de,Cesión, y Tran

Parti,:ipaciones Sociales, de la Compañía de Responsabilidad

Limiiada denominada TRANSPORTES FRONTERIZOS DEL

SUR TRANSFROSUR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes

cláusulas:- PRIMERA: OTORGAIfffiS,-' Intervienen eü la
1 ,t,.

celebración de l¿,rpresenite,':Escritura'Públic'b, por una pa{te y

por sus propios deiechos, los ;cónyuges,,señor Fausto Patficio

Intriago Zatrtbrano y señora Katiuska Gisella Acosta Zatrtbrano

i/, dt: otra parte, como cesionario, el.,Doctór, señor Segundo

Kléb':r' Morocho,, oaquiza-','ecuatoriánosry domiciliados en

este cantón,,Hüaqui1las,., pr<iVincia de El' Oro.- SEGUNDA:.
i r.

:ir .

ANTECEDEI{JES.- .UNO)i- i:,Según,. .1á i,esoritura',.,pública

autor izada por. el Notario Fúplico.Qrrinto i del,,Oantón :Maihala,;

Doctrr Leslie' Marco,Castillo,, Sstograyoqr el, rcuatro .déiJulió

año ¡los mil dos e inscrita €r, €I Registro.de.la Propiedad,,del
,:

Canttin Huaquillas,, :con el númeroi' ti'éintá y,i-SeiS idel',Regiiltrb,

Mercantil y anotada al Libro Repertorio con el número
t:

nove,:ientos sesenta y dos, el veintiséis de Julio del año dos mil

dos, se, ha constituido la,,Cornpañía;;de:, Responsábilidad \

1l

Lirnil;ada denominada Tnarisportes.'.Fronterizos,,del,,i,gs¡,

Tranlrfrosur Cía. Ltda., según la, cual ,en.róalidad,de socios

fund¿rdores, ,:,los : cofllpilr€cientes ; ,cedeirtes tienen y les

corresponde , ochenta participaciones . sociales, 'iguales,,

acurnulativas e, indivisibles de,UniDólar de,lqs Estados Unidos

de América ($1,00);, DOS).-,lLa Ji¡nta, General Extraordinaria

der [iocios de ,la:,CoMpAñÍA TTRANSFROSURI', CIA.

28 LTD.{., celebrada el,nueve de,Julio del.dos mil doce, acordó
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R"4E.Hor*uV.
NOTARIA

7

HUAQUILLAS - ELORO 9'
ECUADOR

i, l

I 
_p-or-'r:nanimidad,-:de,.votos. 

aufotizar, d socio.,s€ñor: F¡rujto

2 Patricio Intriago Zarrtbrano, pairia que ceda sus OCHENTA (80)

3 participaciones sociales; ,: que,:,,pos€e, :en , el capital social de

4 la' Gompañía a favor del ,Doctor; , gsfi6¡ , Segundo, Kléber

Morocho.,',Toaquiza.. .TERCERA: CESIÓN iY

T'RANSFERENCIA , DE' PARTICIPAC,trONES.-, Con ,los

antecedentes señalados .en la cláusula anterior, mediante la

presente Escritura Pública, los cónyuges señores Frrusto

Patricio Intriago Zambrano y Katiuska Gisella A,;osta

10 Zambrano, tienen a bien ceder y transferir las ochenta (80)

partlcipaciones, de un valor de un dólar cada una, a favor del

Doctor, señor Segundo,Klébbr,Morocho,Toaquiza.- CLIAR-

, 
TA:TPRECIO.- El precio que paga la cesionariá:- colllpradora,

a los cedentes - vendedores, es el de OCIIENTA nÓfAngS

DE LOS ESTAD9SI,,pIIIIDOS DE anmruCA DEL NOltTE,

por las participaciones por él adquiridas, recibiendo los

cedentes - vendedores, el. pagbreñ, diaero:'efectiv,o y,moner la,de

curso legal, sin lugar a posterior reclamo,por ningún, concepto;

asumie¡do para sí y subrog¿Índose el cesionario - compnrdor,

los derechos y obligaciones para con la Compañía, en

21 proporción a la participaciones cedidas.- QUIIITA:

zz ACEPTACION. - Lasr,,partesi inter¡¡irüentes,, deslaran. que,

23 acepJan, aprueban y ratifican este instrunientd;¡én.tod,¡,su

24 contenido, quedando autorizado el cesionario -.comprador, a

25 solicitar la inscripción de esta Escritura. Sírvase señor Nolario,

26 incluir las formalidades necesarias para la plena validez,le la
\

, 27 ' presente Escritura.-Firmadot-,,Dr; ,,Javier,,:'R.amírez'.Saritama,

28 Abogado, Matrícula No. 07-20 07-t4- F. A;,O.,".- Hasta acuí la
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mfuuüa elevada a eso,liürrarpÉilica-'Se adhfor,e,n a la.mffiiz,tra
.-t I

f: a. '.'

eopia" : certifioáda del acta, dejla;Itutta Cener4l E>rtnaordinari:b de
;

S<rcioso eelebra& ol :flüev.e.de Julio,del ario,dss rmil doce;"!por
a.i.

la::cual se;auto,r-iza larealizaeión de este,acto.- Y, leída;qué; les
1''

fuera estai escritura, pori'rni: ll'a Notaxiai, i a:'Ios otorgan-tes,1,, :

íntegramente, con alta y clara voz, éstos la aceptan, aprueban,

ratifi ean, y,finnan' en. unidad. de aetoo,. conmigo. la Notaria,, doy

Sr. 
/É,iusto Patricio Intriago Zambrano
t .;l

C}C. No.r070309,91;0-1 , ii,

1<>



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRAI'ISPORTES FRONTERIZOS
DEL $UR TRAT.I$FROSUR CIA. LTDA., CELEBRADA EN I.A CIUDAD DÉ HUAQUILLAS EL
DIA LUNES NUEVE DE JTJLIO DEL DOS MIL DOCE.

En la ciudad de Huaquillas, a los nueve días del mes de julio del año dos mil doce, en las
oficinas de la compañia ubicadas en las calles Santa Rosa S/N entre calle Machala y Avda, La
Republica, siendo las diez horas, se reúnen los siguientes socios.

1.-JACINTO GONZALO CHAVEZ MENDOZA, por sus propios derechos poseedor de CIENTO
SESENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, las
que representan el 13.33% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

2.-JULIO CESAR INFANTE CAMPOVERDE, por sus propios derechos, poseedor de OCHENTA
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una las que

representan el 6.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

3.-DOMINGO FELX INTRIAG0 ALVAREZ, por sus propios derechos, poseedor de OCHENTA
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una las que
representan el 6.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

4.-FAUST0 PATRICIO INTRAGO ZAMBRANO, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

S.-FELIX GONZALO II'ITRIAGO ZAMBRANO, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.660/o del capital social suscrito y pagado de la compañía;

S.-OV|D|O GERARDO LEMA HERRERA, por sus propios derechos, poseedor de OCHENTA
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una las que
representan el 6.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

7.- Z0lL0 TOIdAS RAMOS VIDAL, por sus propios derechos, poseedor de OCHENTA
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una las que
representan el 6.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

8..HUGO GERARDO MORA TEiIESACA, por sus propios derechos, poseedor de 0CHENTA
parttcipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una las que
representan el 6.6670 del capital social suscrito y pagado de la compañía;

9..P0RF|R|O OSWALDO VERGARA MERCHAN, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

10..CARLOS FRANCISCO VMAR MARTINEZ, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.660/o del capital social suscrilo y pagado de la compañía;

,'¡. -. r ,i . ',
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11. FRANCISCO FERNANDO MAYON JURADO, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.660/o del capital social suscrito y pagado de la compañía;

12,-J0SE HERNANDO ZAII{BRANO CARRENO, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 0.66% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

13.'HRD0S. VICENTE IIIANUEL ZAMBRANO SALTOS, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulaüvas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.660/o del capital social suscrito y pagado de la compañía;

14.-V|RGL0 OSl,lrALDO ZAMBRANO SALTOS, por sus propios derechos, poseedor de
OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una
las que representan el 6.60% del capital social suscrito y pagado de la compañía;

Concurrencia que representa el Cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la
compañía, por lo que se constituyen en Junta Universal de Accionistas, de acuerdo a lo que
dispone el art. 238 de la Ley de Compañías, y el Reglamento de Juntas Generales, emitidos por
la Superintendencia de Compañías, con la finalidad de tratar y resolver los puntos del orden del
día que a continuación se detallan:

I.. CONOCER Y AUTOREAR LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS
SOCIOS FAUSTO PATRICIO INTRIAGO ZAIIiBRANO; Y, VIRGILIO OSWALDO ZAMBRANO
SALTOS, A FAVOR DEL SR. SEGUNDO KLEBER ilIOROCHO TOAQUIZA,

Preside la Junta Universal de socios el señor Félix Gonzalo lntriago Zambrano, en calidad de
Presidente de la compañía, y actúa como secretario de la Junta el Gerente General Sr. Porfirio
Oswaldo Vergara Merchán. Seguidamente la presidencia solicita se elabore la lista de los socios
presentes constatándose una vez más el quórum legal y reglamentario para la realizacíón de
este tipo de Juntas, conforme lo indica el Art. 238 de la Ley de Compañías, permitiéndose
legalmente declarar instalada la misma, dándose lectura al PRIMER y único punto del orden del
día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTTCTPACIONES
QUE REALIZAN LOS SOCIOS FAUSTO PATRICIO lNTRlAcO ZAMBMNO; Y, VIRGILIO
OSWALDO ZAMBRANO SALTOS, A FAVOR DEL SR. SEGUNDO KLEBER MOROCHO
TOAQUIZA. Con relación a este punto del orden del día, el socio Fausto Patricio lntriago
Zambrano, toma la palabra para manifestar a la sala que es su voluntad ceder a favor del señor
Segundo Kleber Morocho Toaquiza, OCHENTA partrcipaciones sociales, iguales, acumulativas e
indivisibles de Un Dólar cada una, participaciones que representan el 100% del capital que
posee en la compañía, en tal virtud y por así establecer la Ley de Compañías, solicita que la
presente junta AUTORICE la presente Cesión de Participaciones, con lo cual podrá legalizar la
referida transacción; de igual manera el socio Virgilio Oswaldo Zambrano Saltos, toma la palabra
para manifestar a la sala que es su voluntad ceder a favor del señor Segundo Kleber Morocho
Toaquiza, OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar
cada una, particípaciones que representan el 100% del capital que posee en la compañia, en tat
virtud y por así establecer la Ley de Compañías, solicita que la presente junta AUTORICE la
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presente Cesién de Participaciones sociales, con lo cual podrá legalizar la referida transacción.
Los socios cedentes ratifican su petición razón por la cual las ponen a disposición de la compañia, o
de los socios restantes y de no existir interés en los mismos para adquirirlas, solicitan que la junta
autorice las cesiones de participaciones para de esta manera poder otorgar el respectivo instrumento
público, y proseguir con el trámite respectivo hasta llegar a la debida legalización de sus voluntades,
luego de las deliberaciones conespondientes, los socios manifiestan a la sala no tener interés en
adquirir las parücipaciones de propiedad de los cedentes por lo que renuncian a su derecho de
adquirirlas y resuelven por UNANIMIDAD AUTORIZAR las cesiones de participaciones antes
referidas, con lo cual se concluye con el único punto de la agenda. La autorizaciones otorgadas en la
presente junta, son aceptadas por parte de los CEDENTES y por parte del CESIONAR|O, con lo cual
se puede realizar las diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, realizadas las
respectivas cesiones de participaciones constantes en lÍneas anteriores, elcapitalde la compañía que
distribuido entre los socios de la siguiente manera:

$OCIOS I'IO. PART. NO, PART. QUE NO. PART. QUE NO. PART.
ANTERIOR CEDE RECIBE ACTUALES

Jacinto G. Chávez 160 -0- -0- 160
M.

Julio C. lnfante C.

Domingo lntriago A.

Fausto lntriago Z.

Félix lntriago Z.

Ovidio G. Leiva H,

Zoilal Ramos V.
Hugo G, Mora V.
Porfirio Vergara M.

Carlos Vivar M.

Francisco Mayon J,

José H. Zambrano C.

Hdros. De ManuelV.
Zambrano S.

80

80

BO

80

80

80

BO

80

80

80

80

80

-0-

{-
80
-0-
-0-
-0-

-0-
-0-

-0-
-0-
-0-
-0-

-0-
-0-
-0-
-0-
-0-

-0-

-0-
-0-

-0-

-0-

-0-

-0-

80

BO

-0-

80

80
80

BO

BO

BO

80

80
80

Virgilio Zambrano S. 80 80 -0-
Segundo Morocho T. -0- -0- 160

TOTALES

't200 160 r60 f200

Una vez tratado y resuelto el único punto del orden del día de la presente Junta, la presidencia
concede un receso para que se proceda a redactar la presente Acta. Reinstalada la misma se da
lectura a dicho documento, el cual es aprobado y ratificado todo su contenido, por UNANIMIDAD
por los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de acto como
constancia de lopctuado, siendo las¡nce horas treinta minutos, la presidencia da por clausurada la
p res en te ju nla.y'l-6* * - *- - * - - - {- l-

-0-
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7 'c¿,vf ,¿úl
Domín go Féliíifiñago Álvarez

va Herrera

Ora Tenesaca

ouhh¿t"&'*s
Virgilio Oswaldo Zambrano Saltos

Gabdela Andrea Estefanía
Zambrano

Zambrano

CERTIFICO.- Que elcontenido de la presente es igual a su original que reposa en los archivos de la
compañía,

Huaquillas, 09 de julio del2A12.
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Patricio lntriagc Zambrano

io

'L.¿¿.e /iÉ-u¿4+ 
,¡ -/

Elena Torres Guarnizol l '

p.s.p.d. y l.d.q.r. de Vicente Fabricio,

Vergara Merchán

Secretario de la Junta
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS

REGISTRO' 
: : ::: ::::::?::::1?-' 

M E RCANT¡

Número de Repertorio: 13S

Fecha de Repertorio: 08-jul-2013

EL REGISTRO PÚBLlco DE l-A PRoPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha seinscribióel siguienteacto: ¡!'rw Yvv v'r w
1'- Con fecha-ocho de julio de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato CESIéN DEPARTlclPAcloNEs en el Registro de cESlóN DÉ PARTtctpActoNES No. 6 en tas fojas sB a 61del Tomo I celebrado entre: (IMOROCHO TOAQUIZA SEGUÑDO KLEBER en catidad deCESIONARIOI, IINTRIAGO ZnIUBRANO FAUSTO PATRICIO en calidad de CEDENTE],
lcoMPAÑA ÍRANSPORTES FRoNTERtzos DEL suR "TRANSFRoSuR ctA. LTDA.,, encalidad de coMPAÑí4, ¡ncosrA ZAMBRANo KATtusKA GtsELt-A en catidad oá ceoe¡ren



zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución
de Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Transportes
Fronterizos del Sur Transfrosur Cia. Ltda., se procedié a tomar nota de la
Cesién de Participaciones Sociales que otorgan los Sres. Fausto Patricio
lntriago Zambrano y Katiuska Gisella Acosta Zambrano a favor del Sr. Dr.
Segundo Kleber Morocho Toaquiza, celebrada mediante escritura pública
ótorgada ante la Notaria Pública de la ciudad de Huaquillas, el 05 de Julio
del 2013.-

Machala, 25 de Julio del 2013 "4;ñÑ'*,ffi*ü;l
"¡i*s'' (qt+F";" 'e \i$' *¿:"''l" -*!r'i )i; N**51 ..: !\"-lt*,q_tiy*.:ry


